ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE

D/Dña. ____________________________________________________________ mayor de edad, con
DNI/Pasaporte ___________________________________ y con domicilio a efectos de notificaciones
en:______________________________________________________
_________________________




Calle     nº     piso






Municipio

PARA:

DIRECCIÓN. GENERAL. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas (C/Princesa, 3)


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE
ALPEDRETE SOSTENIBLE

Apartado de Correos 118, 28430 Alpedrete

CIF: G-84709104

alpedretesostenible@yahoo.es
www.alpedretesostenible.org

DE:

ALPEDRETE SOSTENIBLE

PARA:

D. G. DE URBANISMO Y ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Área de Planeamiento y Control de la Zona Norte y Oeste (C/ Maudes, 17.)


D. G. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Planeamiento Urbanístico


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

ASUNTO:
ALEGACIONES AL PGOU DE ALPEDRETE 

Alpedrete Sostenible, Asociación con CIF G-84709104, con domicilio a efectos de notificaciones en el Apartado de Correos 118, C.P-28430, Alpedrete, Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento, ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE, en proceso de información pública.[image: image1.jpg]Alpedrete Sostenible
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EXPONGO:

En relación con la justificación general del PGOU de Alpedrete.
En la Memoria de Ordenación del PGOU de Alpedrete se justifican los grandes desarrollos urbanísticos previstos en él en virtud de una estrategia de competencia social y económica con el municipio de Collado Villalba, y, para “lograr un reequilibrio comarcal”. De este modo se olvidan los promotores y redactores del PGOU que la finalidad del mismo debe ser guiada por criterios de sostenibilidad económica, y de beneficio social para el municipio y sus habitantes, según la Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Suelo, y no por la competitividad económica intermunicipal. Por otro lado, el “reequilibrio comarcal” no es competencia del Ayuntamiento de Alpedrete, promotor de este Plan, por lo que resulta absurdo planteárselo entre los objetivos a conseguir por el mismo. En todo caso, el tratar de emular un municipio con desarrollo tan caótico, desproporcionado y desigual desde el punto de vista económico y social como el de Collado Villalba no puede ni debe ser nunca el principio rector de un PGOU.

En otras palabras, la justificación estratégica para este PGOU es tan débil que permite pensar en que hay otras motivaciones encubiertas a las aducidas para su promoción.

SOLICITO/ALEGO:

Se retire este PGOU y se inicie la elaboración de otro nuevo basado en criterios de beneficio económico y social para los alpedreteños y en criterios de sostenibilidad y justicia económica, de acuerdo con la actual ley estatal del suelo.
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